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A SUBSfiCRETARIA IE GESYIEDN

PARA ILA 000TEEEIQN AMEIENTAL
Direccién Generai'de Gestién Integral de Materiales

y Actividades Riesgosas
SECRE'E‘ARIA DE

MEDEO AMBIENTE
Y RECURSOS NATU RALEs

IMFORMACIGN SUJETAA CLASIFICACION: La presante in‘Ium‘IaciDn queda qaIa alas
disposim‘unus amicable: an malaria de transparencia»

Porfiun use responséble del papel, [as copies de
I/ conoé‘imiento de este asunto son remI'tidas via elecrrdnica.

I FECHA'pE EXPEDICICN:
CIUDADDE MEXICO,A ? 3 BIG 2016

No. the BITACORA - OFICIO No. DGGIMAR.710/
09lAH-0250/12/16 ’ " 0 1 11 0 8 \\I

I Autorizacién para Ia importacién de plaguiéidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos
Con fundamento en Eos articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 iraccién I. 3 fraccién ll. 30, 31; 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Aatorizaciones de Emportacidn y Exponacién y Certificados de Expor'lacién de PIaguIcIdas. Nutrientes Vegetales y Suslancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 ftaccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarfa de Media Ambiente y Recursos Naturales: e] Acuerdo que Establece Ea

-‘ Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Importacicfin y exporEacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Cumisibn lntersecretarial
para el Control deI Process y 030 de Plaguicidas, Fenitizafiies y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que estabIece Ia clasificacIén y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté suieta a regufacién por parte de Ea SecretarIa 00 Media Ambieme y Recursos Naturaies y demas disposiciones aplicables. se expide Ia presentea/utorl'zacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL a R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
POCHTECA MATERIAS PRIMAS. SA. DE C.v. 01/01/2017
CALLE PROTON 5003, I -. . PMP950301862PARQUE INDUSTRIAL MILENIUM 0 V, i i 7' I} / = .. = , VIGENCIA FINAL
C.P.66600,APODACA,NUEVO LE N I I ; . v: ‘ ; j .TeIéfon0801(818)3138787 ’ , 3 K (“’0m
Correo-e vfaimes@pochteca.com.rnx ‘- ' f -

NOMBRE COMERCIAL I I _
PEROXIDO DE HIDROGENO INTEROX SG 35% , '
NOMBRE QUIMICOIIUPAC' ~ » »
PEROXIDO DE HIDROGENO I ' » . . “ \
CATEGORIA TOXICOLOGICA CASQ ,, . , g : ESTADO Fislco

III MODERADAMENTE TOXICO * ,» 7722-84-1 * ‘ ' \LIQUIDO 2 ‘~ I
CONCENTRACION EN (%)oc0MPOSICION’ ‘~ ‘ ‘ I.
>=3510_<50.0 ' », 1 : .1 .1 . ,. .1 f .I y . ’

CANTIDAD -‘ = . UNIDAD,,DE MEDIDA, g: , CANTIDAD UMT UMT. - FRACCIQN ARANCELARIA
6,000,000 . KILOGRAMOS ‘I I 6,000,000" {mo 3; .0 . 2847.00.01
OBJETO DE LAIMPORTACION ’ " I V r . >/ ‘- ‘ ~ * - K
DISTRIBUCION(AGENTE ESTERILIZADOR). » , -‘ ‘ .1 -. ‘I . _ ‘
PAIs DONDE SE ELABORAO ‘ : PAISDE PROCEDENCIA‘ .. ‘:, . ADuANADE ENTIRADA
PRODUCE EL PRODUCTOI , K
USA BEL DEU . ._ DEU USA BEL , , .. ;- . 1 ~1I'COL_OMBIA, NUEVQLEON

~' . - I TMATAMOROSJAMAULIPAS H,
K"- - " “ x V UHNOGALESISONORAF”I ~ 0- TIJUANA, BAJAQALIEORNIA

EL'DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL - I
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES _I IENLEfiAS . _ ; - "

R, MURILLO JUAREZ 1 ‘ _'
LA FRESENTE AUTORIZACION SE TORGA BMQ LAS CONDICIONES QUE APAR‘ECEN AL REVERSO :

EjércIIo Nacionai No. 223. Col. Anahuac, C.P.11320, Del. Miguei Hidalgo,
Ciudad de Mexico, TeI. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exlme a! autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia. *

II. Esta autorizacién, pod'ré ser revocada por la autorldad co‘lrnpetente al incumpllmiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presents, o bien por Ea violacién de cualquler disposicién legal aplicable‘en la mate‘ria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de 1355 sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, Infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y 3 I33 autoridades competentes, asl come llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su' Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicic'm de la presente autorlzacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012181533
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Paimeros, Subsecretarla de Gestién para la Proleccién Ambiental.- Presente.
- Lie. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente

Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronleras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javler Ramos Rodrlguez, Subdlreclor de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presents. /


